
Año de 1887. Jüeves27úeEnero. Núm. 21.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEBOIOS 1)3 SÜSOEIOIÓN.

x^oi- un mes. 
Trimestre.

\ 2 peseta.s.
6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

< ^®'® ^®yes.y ‘Usposiciones generales del Go- ? STTfSPPTnrrw
5 bierno son ooiigatonas para cana canital de oro- Í - i j ü j^OmOiUlN.
í vincia desde que se publican oticiáimeute' en { -■' ------
5 ella! y aesde cuatro días después uara los demas 2 j
? pueuiosue ja misma provincia, e^eermo de 28 de 2 •> j Lueuader-
$ ^oviewbre de isiny. 5 nación daí Ho.spício nrovincia]
$ inmediatamente que los Sres. Alcaldes v de VaiiadoHd. Palacio‘de ¡a Pv
| secretarios reciñan este Boletín, dispondrán ceientísima hiimtah '
> que se ;ije un ejemplar en ei sitio do costumbre 5 ceienm&ima Uiputaciou.
5 aoride permauecera hasta el recibo dei número 1 Las suscriciones v anuncios se 

siguiente. servirán previo pago adelantado'

sección primera

PARTE OFICIAL.

empleado del ramo de montes tenga lucrar 
un tercer remate bajo el nuevo tipo de 1800 

. pesetas 3' demás condiciones que regularon 
• las anteriores.
. Valladolid 25 de Enero de 1887’
: £/Gobernador,

Só. mM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. G.) 5^ su Augusta Real .Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

((rcbceta del 26 Enero de 1887).

Sección cuarta.

Núm. 395.

SoMerao civil de la pravincia de Valladolid
Sección de Idomenio.—Begociado SEontes.'l

Celebradas sin efecto las dos primeras su- i 
bastas para el aprovechamiento de la corta.de Í 
GOO pinos del monte «Llanillos Parrilla» per- 1 
teneciente al pueblo de Portillo, he acordado 1 
señalar el dia 3 de Febrero próximo y hora i 
de las doce de su manana a fin de que ante el 1 
Alcalde.de La Parrilla y con asistencia de un i

i NúM. 218.

1 nsMísisH JOTs^ímo.
, A COI dado por esta Corporación en sesión
: de x:d del actual enajenar el macho, carro 

■ cuba y aperos que utilizaba el Hospicio pro- 
, vmcial para proveerse de agua, ha señalado' 
paia la ^enta en subasta pública por pujas á 

• la llana, el dia 31 del corriente, á las doce de 
i su manana, en la Casa-Palacio de la Diputa- 
i cion y su Sahi de Sesiones, bajo el tipo y con- 
j diciones que están de manifiesto en la Sacre-' 
j taría de dicha (..'orporacion.
! El que quiera enterarse de la caballería y 
j efectos expresados, puede pasar á verlo al re- 
¡ ferido Hospicio.

Valladolid 24 de Enero, de 1887.__El Vi
cepresidente, .7ose ele Grardogifi.—Juan Ga- j 
Uejo^ Secretario.

áiC
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Núm. 219.

Sucursal del Banco de España.
V A Tu L AD OLID.

Sección de Goníribuciones.

r TRIMESTRE DE 1886-87.

En cumplimiento del art. 15 de la Ins 
trucion de 20 de Mayo de 1884, acerca^ de la 
manera de hacer efectivos los débitos á favor 
de la Hacienda pública, se invita à les señores

de les pueblos de esta pro- jContribuyentes
vincia que á continuación se expresan, acu- 
dan á realizar el pago de sus cuotas, corres- 
pendientes al tercer trimestre, por los eon- ! 
ceptos de Territorial é Industrial, del comen- ¡

.onômico ó de anteriores descubiertos 
si les tuvieren, en el local señalado con ante 
rioridad por los respectivos Recaudadores j 
dias que se designan en este «Boletín.»

Igualmente, de conformidad á lo dispues
to en el art. 14 de ia referida instrucción, y 
á la vez que en,el periódico local denominado 
JEl Eco de Castilla, se anuncia al público para 
conocimiento do los interesado.s la cobranza 
de las contribuciones de esta Capital, perte
necientes al mencionado tercer tiimestie y 
por atrasos, que verificaran en los dias que se 
detallan, los Cobradores que se dirán, advir
tiéndose á los señores Contribuyentes que 
trascurrido el plazo fijado como voluntaiio, su
publicará en igual forma otro nuevo, que no 
podrá ser menor de tres dias, para que, los ¡ 
que no hayan pagado en su domicilio al que, j 
pasarán dichos Cobradores, acudan á hacerlo ¡ 
sin recargo de ningún género, á la oficina de ■ 
Recaudación, sita en las dependencias de esta 
Sucursal, y que terminado este plazo incurri- ; 
rán los morosos en el recargo del primer grado 
de apremio; á quienes se entera del perfecto 
derecho que les asiste para exigir a la Recau
dación que consigne al dorso del recibo el im
porte de los recargos que satisfagan, expre
sando en la nota la fecha y que será sellada y 
autorizada por el Comisionado ó Recaudador, 
según prescribe el art. 16 de la repetida Ins
trucción.

; Al propio tiempo esta Sucursal llama muy 
i especialmente la atención de los señores Con- 
! tribuyentes forasteros, para que por su parte,

cumplan con las obligaciones que les impone 
el art. 13 de la Instrucción citada, si quieren 
eludir la responsabilidad establecida en el 
párrafo segundo de dicho artículo.

Se previene á los Contribuyentes en ge
neral que por ningún motivo dejen de reco- 
jer y conservar los recibos talonarios que sa
tisfagan, único medio de acreditar el pago, 
como así tambien que no hagan entrega de 
cantidad alguna á la Recaudación por medio 
de recibos manuscritos, pues solo se conside
ran documentos justificativos del pago de 
contribución, los talonarios autorizados y re- 
quisitados al efecto; teniendo muy presente 
que no es exigible el cobro de contribuciones 
por medio de recibo,s que contengan cual
quiera clase de enmiendas, ni son admisibles 
si éstas no se hallan salvadas por nota que 
firmará en el mismo recibo el Recaudador que 

¡ lo suscriba, y al pié de ella no aparece es- 
1 tampado el sello de la autoridad administia- 
1 tiva correspondiente.
¡ Toda clase de reclamaciones que los inte- 
! rosados de esta Capital intenten con oportu- 
i nidad serán atendidas, y única y exclusiva- 
i mente residen las atribuciones para, resolvei- 
i las en primera instancia, en esta Sucursal ó 
i Administraoioir de Hacienda, según los casos, 
i Y finalmente, las oficinas de la Recaudación 
j permanecerán abiertas durante los dias que se 
i señalan, en cada uno de los pueblos siguien- 
! tes, de nueve de la mañana á trs.s de la tarde.

PUEBLOS Y COBRADORES. MES DE febueuo.

Ayuntamiento de Bahaàoa |9, 10 yjl
6, 7 y 8Id. de Torrescárcela
13, 14 V 15
8, 9 y ÏO
13, 14 y 15
1 v 2
8 v 9
16'
12, 13 v 14
15

Id. de Quintanilla de Abajo 
' Id. de Quintanilla de Arriba 
: Id. de Montemayor 
; Id. de Viloria 
i Id. de Campaspero 
i Id. de Canalejas
i Id. de Cogeces del Monte
■ Id. de Fompedraza 
i Id. de Santibáñez del Val- 
; corba
' Id. de Sardón de Duero

8 y 9
11 y 12
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PUEBLOS Y COBSADODES. MES DE FEBRERO. PUEBLOS Y COBRADORES.
DIAS

MES DE FEBRERO.

1). Paulino Asenso. Géria 3y 4
Arroyo b y 6

A Lie jos 13.14,15,16y 17 Ciguñuela 7 y 8
Castrejon 10, 11 y 12 Laguna 3 y 10
Fresan el Viejo 5, 6, 7 y 8 Robladillo 11
Torrecilla de la Orden 1,2, 3y 4 Fuensaldaña 12 y 13

Traspinedo 25 y 26
1). Pamon J:^iores

D. César de los Bios.
Castronuño 5, 0, 7 y 8
Nava del Re^^ 13,14,15,16,17 y 18 Padilla de Duero 1 v2
Pollos 10, 11 y 12 Piñel de Arriba 4 y 5
Siete Igdesias 1,2, 3 y 4 ■Manzanillo 6

Laugayo 7y 8
P. Domino/o Blanco. Rábano. 9 y 10

1, 2 y 3
Piñel de Abajo 11 y 12

Villafranca de Duero

B. PiiÇfenio Montemayor.

Olmedo

Torre de Peñafiel
Peñafiel

P. Críspulo Gonzalez.

13 y 14
17, 18, 19 y 20

1,2, 3, 4 y 5
Puras 7 y 8 Bocos 1 y 2
Bocigas 9 y 10 Valdearcos 4 y 5
Fuente Olmedo 11 y 12 Curiel 6y7

Pesquera 8 y 9
D. Seryio Montemayor. Olmos de Peñafiel 10 y 11

Castrillo de Duero 12 y 13
Aguasal 1 y 2 Valbuena de Duero 14 y 15
Llano de Olmedo 3y4
Almenara 5y6 i). Estaban Arenillas,

P. Victorino Ibeas. Roturas 7y8

10 5^ 11
Corrales de Duero 11 y 12

Adalia San Llorente o y 10
ilota del Marqués 6, 7, 8 y 9
Casasola 3, 4 y 5 P. Do7ninyo Calan.
Benafarces 1 y 2

Portillo 1, 2, 3 y 4
P. Avilio delBio. Aldea de San Miguel 5 y 6

3 y 4
La Pedraja 7 y 8

Pobladura de Sotiedra Mojados 9, 10 y 11
Vi liai barba 7, 8 y 9

10 y'lV
Mejeces 13 y 14

Castromembibre Cojeces de Iscar 15 y 16
Tiedra 12, 13, 14 y 15 Iscar

Alcazarén
17/18, 19 y 20
21, 22, 23 v 24
25, 26 y 27P. Eliseo Camino. Pedraias de San Esteban

P. Eusebio Bodriyuez. 
P. Eeiiæ Pinacho, P. Juan Vicente Elvira.

Valladolid 1.2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11

Ataquines 1,2 y 3
Boecillo 15 y 16

y 12 Muriel • 0y7
Salvador 4 y »

P. Amador de los Bios. San Pablo de la Moraleja Sy a
Valdestillas 12, 13 y 14

Puente Duero 1 y 2 Viana de Cega 17 y 18
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OIAS i>i A )?;
PUEBLOS Y COBRADORES. MES DE FEBRERO. PUEBLOS Y COBRADORES. MES DE FEBRERO.

D. Eduardo Lopez. P. Atanasio Prieto.

Villalón 12,13,14,15,16717 Ahíla vieja 1 y 2
Cuenca de Campos 7,8,9/10 Villau 3 y 4

Beceruelo ’^ y 9
D. Autopio Peláez. Marzales . 7 y 8

San Roman de la Hornija 9/10 v 11
Mayorga
Castrobol

3, 4, 5, 6, 7 v 8 Castrodeza 12 y 13
11 Y 12 Matilla de los Caños 14 y 15

Villalba de la Loma 13 y 14 Velilla 16 y 17
Villavicencio 15,16/17 San Miguel del Pino 18 y 19

P. Agapito Gil. P. AJauricio Rodríguez.

Becilla de Valderaduey 3, 4 y 5 Torrecilla de la Abadesa Iy2
Villagómez la Nueva 6,y 7 Velliza 3y4
Castroponce de Valderaduey 8. y 9 Bercero 5yC
Urones 11 y 12 Pedrosa del Rev 7 y 8
Barcial de la Loma 14 y 15 Villalar 9, 10 v 11
Villalán de Campos 16 y 17 Bamba 12 y 13

Tordesillas 14,15,16,17v 18
P. Santiago de lee Ciiesta.

P. Juan. Eernandez.
Quintanilla del Molar 
Roales

12, 13 y 14
15, 16 17
18 y 19

Cistérniga 1, 2y 3
Bolaños Renedo 4, 5 y 6
Union (La) ’7,8y9 Tudela de Duero 7, 8/9 y 10
Valdunquillo 3,4/5
V illabarúz 23 y 24 D. Leon Jejedor.

P. Antonio Ceinos. Villabáñez 1,2 y 3
Santervás 9 y *7 Santovenia 4 y 5
Melgar de arriba 3, 4 v 5 Ahllanubla 7,^8, 9 y 10
Melgar de Abajo 8 y 9 Zara tan 11, 12 y 13
Monasterio de Vega 19 y 11 Simancas 15, 16 y 17
Villacarralón 
Zorita de Loma 
Villacreces

12 y 13
14 y 15
19 y 17

P. Antonio' Falcon.

. © Villarmentero . 3 y 4
P. José Ceinos. Castroverde de Cerrato 5 y 6

Villafuerte ^y8
Vega de Ruiponce 3, 4 y 5
Sahelices 6 y 7 D. José Ruiz,
Cabezón de Vaderaduey 8 y 9
Villauueva de la Condesa 11 y 12 Piña de Esgueva 1 y 2
BusíiJio de Chaves 13 y 14 Olmos ‘de Esgueva 3 y 4
Fontihoy uelo 15 y lo Ahllaco 5 y 6

P. Manuel Lopez
Amusquillo
Castronuevo
Villanueva de los Infantes

7 y 8
9 y 10
11 y 12

Aguilar de Campos 16, 17 y 18
Herriii 13 y 14 P. Isaac Bustos.
Ceinos 3y4
Villacid •^ y 9 San Martin de Valbení 1 y 2
Villafrades 7 y 8 Cubillas de Santa Marta 3 y 4
Gaton 11 y 12 Trigueros 5y 6
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PUEBLOS Y COBRADORE r>iAs
MES DE FEBRERO . PUEBLOS Y COBRADORE. DIAS

^- MES DE FEBRER(

Quintanilla de Trigueros 
Corcos
Cabezon
Mucientes
Cigales

7). J^acando Pue}^¿o.

Esguevillas
Valoria la Buena
Castrillo ele Teieneo'o
ViUavaquerin ”
Torre de Esgueva 
EómbeJlida
Encinas
Canillas
Olivares de Duero

7y 8
9 y 10
12 y 13
14 y 15
16, 17 y 18

4. 5 y 6
1,2^3
7 y 8
9 y 10
17 y 18
15 y 16
11 y 12
13 y 14
19y20 ■

P. Tiburcio Calleras.

San Cebrián
Peñaflor
San Pedro de Latarce
Villavellid
Villanueva de los Caballero 
Villardefrades
A Imará z
Urueña

P. Tomás Lope^.

Pozaldez
Matapozuelos

P. Pe7i¿v Merino.

12 y 13
14, 15 y 16
1.2 , 3y4
5 y 6

s 8, 9 y 10
11, 12 y 13
15
16, 17 y 18

1, 2, 3 y 4
’D, 6 y 7

P. daudw Lopej^.

Cervillego de la Cruz 
Veiascálvaro
San \ icente del Palacio
Rubí
Lomo viejo
Puente el Sol

3 y 4
^ y 8
9 y 10
11 y 12
14 y 15
16 y 17

Ventosa de la Cuesta 
' Hornillos
Villalba de Adaja
Ramiro
Zarza (La)

P. Luciano Ba^^aco.

lys 
3 y 4
5 y 6 
7^8
9 y 10

P. Fe'/Px Pico Sanios.
Medina del Campo i
Pozal de Gallinas i
Gómeznarro
Moraleja de las Panaderas 
Villaverde

1, 2, 3, 4 y 5
7y8
10 y 11
13 y 14
16, 17, 18 y 19

ViUaesper
Yalverde de Campos
Villabrágima
Castromonte
Mudarra (La)
Morales de Campos

P. Nemesio Pueda.

iy3
4, 5 y 6
7, 8,^9 y 10
12, 13 y 14
15 y 16
17,^8 y 19

P. Francisco Miguel.
Parrilla (La) ¡j
Aldeamayor !<
san Miguel del Arroyo ¡1
Camporedondo i]

P. AJanuel Pia.3:.

. y 2 
y 4

O‘yll
3 y 13

Montealegre j
Villalba del Alcor ¿
Valdenebro ¿
Palacios de Campos 1
Villanueva de San Mancio 1
Tamariz j

P. Francisco Poiacheca.

,2y 3
D 5 y 7
, 9 y 10
1, 12 y 13
4 y 15
6, 17 y 18

Torrelobaton 2
Vega de Valdetronco 1
ViUaxesmir i

P. Porfirio Nsr/ro.

3, 34 y 25 (
^ y 18
9 y 20

Pozuelo de la Orden 1
Santa Eufemia ¡5
Villagarcía 1'9
Cabreros del Monte ¡p

3 y 4 
6y 7 
10 y 11 

í, 13^ 14

Gallegos p
San Salvador p
San Pelayo 2í
Torrecilla de la Torre K
Barruelo p

1 y 18
iy2o ]
^y23 1
^y 14 g
t y 12

P. Gusiavo Mariin.

Palazuelo de Vedija 1
doral de la Paz 15’
"ordehumos jg’
/illamuriel de Campos 13

3 y 4
G y 7
9, lOy 11 ■ 
y 14
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PUEBLOS Y COBRADORES.
DIAS

USS DE FEBRERO.

D. Pedro Pías de Lavandero

Medina de Rioseco 
Berrueces 
'Villafrechós

7, 8, 9, 10 y 11
1.5 v 16
iy,‘19, 20 y 21

D. Bernardo San Marlín.

Campillo. 
Carpio

*7 y 8
9, 10, 11 y 12

P. Diego Quirós

Bobadilla del Campo
Brahojos
Villanueva de las Torres

3, 4 y 5
7 y 8
13, 14 y 15

P. Adriano García.

Villanueva de Duero 7 y 8

D. Caliæto Sans.

R ueda 
Serrada 
Ija Seca 
Rodilana

1, 2, 3,4 y .T
7, 8 y 9
10, 11, 12 y 13
16, 17 v 18

OF æ^^^'' ___ —-—-—• 
en su riqueza, acompaiiadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho los de-

* rechos de trasmisión de dominio que corres
pondan al Estado; declarando al propio tiem
po las fincas que no tengan amillaradas, 3 
que lo estén con ocultación de su riqueza. 
Asimismo los ganaderos ó sus encargados 
presentarán en dicho plazo relaciones del nú- 

\ mero de cabezas que poseen de cada clase.
i Lo que se hace público por medio del pre

sente para conocimiento de las personas á 
quienes interesa.

Adalia 19 de Enero de 188/. El Alcalde,
Manuel Calvo.

Con el propio objeto y en el mismo plazo 
invitan los Ayuntamieptos de

Arroyo
Bobadilla de Campo
Bamba
Castronuevo de Esgueva
Fresno el Viejo
La Barrilla
San Martin de Valbení

, Urueña
Villafuerte .
Villalba de la Loma

VaUadolid 22 de Enero de 1887.—Por or
den, linnque de Irigoyen.

NúM. 44.

. Núm. 233.

Alcaldía coasíitucional de 
Adalia.

Para cumplir las disposiciones del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885 y con ob
jeto de que la Junta pericial de está villa 
pueda, proceder, en su dia á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de este distrito 
municipal, cuyo documento ha de servir de 
base para girar el repartimiento de la con
tribución territorial en el próximo ejercicio 
econóniico de 1887 á 1888, es necesario que 
todos los contribuyentes en este término, así 
vecinos como forasteros presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento dentro del pre
sente mes de Enero, relaciones duplicadas 
de las altas y bajas que hayan experimentado

Ay untamiento constitucional de 
San Cebrián de SíSazote.

Extracto que, en cumplimiento del articulo 
' 109 de la ley Municipal vigente, forma 

su Secretario de los acuerdos tomados por 
el referido Ayuntamiento durante el se- 
sundo trimestre de 1886 á 87.

^ss de Octubre.

Pia 2.—-Sesión ordinaria.—Se aprobó la 
distribución de fondos municipales para el 
corriente mes. .

Dia 9.—Sesión ordinaria.—Sin asuntos de 
que tratar.

Pia 16.—Sesión ordinaria.—Se presentó á 
la Corporación uná comunicación del señor 
Gobernador civil ordenando se sastifagrn a 
D. Dimas Hidalgo, 75 pesetas que le adeuda
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este Ayuntamiento, acordando no sastifacer : 
dicho pago por no estar incluido en la distri- ' 
bucion de fondos del presente mes.

Dia 23. Sesión ordinaria.—Sin asunto's de 
cine tratar.

Dia 30.—Sesión ordinaria.—Se acordó 
nombrar á D. Miguel Perez^ Alcalde, para que 
personándose en Valladolid, Becoja los intere
ses de láminas del primer trimestre de 1886- 
87, ascendentes á 430 pesetas 77 céntimos, y 
una vez verificado las entregas en arcas mu
nicipales, abonandole para dicho viaje, diez ! 
pesetas. • |

S^es de Noviembre. ■

Dia 6.'—Sesión ordinaria. —Despues de 
aprobada el acta de la anterior, dió conoci
miento el presidente haber ingresado en Caja 
las 4ó0‘77 peseta.s cobradas por intereses de 
láminas y que para tal objeto habia sido co
misionado.

Se aprobó la distribución de fondos mu
nicipales del presente mes.

Idem se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el pri
mer trimestre de 1886-87 y que se remita al 
Sr. Gobernador civil para su inserción en el 
Boleim oficial de la provincia.

Dia 13,—Sesión ordinaria.—Aprobada el 
acta de la anterior, se acordó no satisfacer á 
Don Dimas Hidalgo las 75 pesetas que se le 
adeudan por no estar consignadas, en el pre
supuesto corriente y suplicar al Sr. Goberna
dor, dé respiro á este Ayuntamiento hasta el 
presupuesto próximo venidero para su consig
nación.

Dia 20.—Sesión ordinaria.—Aprobada el 
acta de la anterior, se, acordó designar como 
medios de fácil 3’ seguro cobro para cubrir el 
déficit de 368 pesetas 88 céntimos que resul
tan por obligaciones de primera enseñanza 3^ 
durante el año 1886 á 87 de los rendimentos 
de inscripciones intrasferibles presupuestados 
en el del año referido.

Se acordó remitir al Agente de negocios 
de este Ayuntamiento en Madrid, D. José 
Alaria García, una carta de pago de la Caja 
general de Depósitos obrante en el archivo de 
la Secretaría del mismo y ascendenteá9841‘87 
pesetas, para que cobre los intereses ven
cidos, 3^ los que vayan venciendo.
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Dia 27.—Sesión ordinaria.—Despues de 
aprobar el acta de la anterior, se presentaron 
los oficios de aprobación dadas por la Comi
sión provincial y Sr. Gobernador civil á las 
cuentas municipales de los arios 1866 á 67, 
1867 á 68 18/6 á 77 y 1878 á 1879^ la Corpo
ración quedó enterada, acordando se dé cono
cimiento á los cuentadantes respectivos.

Se acordó nombrar comisionado para que 
efectúe la entrega en la caja de la Zona mi
litar de los mozos del presente reemplazo, á 
Don Jacinto Rodriguez, abonándole para di
cho viaje 19 pesetas.

®rles de Diciembre,

Dia 4.—Sesión ordinaria.-Aprobada el 
acta de la anterior, se dió conocimiento que 
según acuerdo fecha 20 de Noviembre último 
se habia remitido ai agente de negocios Don 
José Alaría García, ha carta de pago de la Caja 
general de Depósitos existente en la Secreta
ria de este Alunicipio ascendente á 9841‘87 
pesetas de la cual acusaba recibo, acordando 
se archive dicho recibo para resguardo del 
Ayuntamiento y Secretario. Igualmente se dió 
conocí miento de haber satisfecho el mencionado 
agente 22 pesetas por las suscriciones del Con- 
sailor de los Ayuolamienios y Bolelln de 
Admmislracion local y por el año de 1886. La 
corporación quedó enterada, quedándolo tam
bien de haber aprobado el Sr. Gobernador el 
acuerdo de 20 del anterior referente á la de
signación de meifios para cubrir el déficit de 
las obligaciones de primera enseñanza.

Se aprobó la distribución de fondos del pre
sente mes.

Dia 11.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
acta de la anterior y se acordó declarar veci
no de esta localidad á Don Antonio Arroyo 
Fraile. '

Dia 18.—Sesión ordinaria.—Despues de 
aprobar el acta de la anterior se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. Gobernador civil en 
la que ordena la formación de un presupuesto 
extraordinario para satisfacer á D. Dimas Hi
dalgo, las 75 pesetas que se le adeudan, acor
dando, que en atención á carecer de toda cla
se de recursos y arbitrios para formar dicho 

j presupuesto extraordinario se suplique al ci- 
I tado Sr. Gobernador civil á fin de que 110 ha-
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ffa oblieratoria la formación del mencionado 
presupuesto hasta tanto que se formalice el 
ordinario de 1887 á 88 y se consigne en él la 
expresada cantidad de 75 pesetas.

Se dió conocimiento de la circular de la 
Excma. Diputación Provincial fecha 11 del | 
actual inserta en el Boletín oficial de 14 del 
mismo 3" la Corporación quedó enterada.

Dia 25.—Sesión ordinaria.—Aprobada el ; 
acta de la anterior, se acordó dar cumplimién- 
to á los artículos 25 y 38 respectivamente de 
la ley electoral de 1877 y de la de reemplazos 
vigente.

Asimismo se acordó declarar vecinos de 
ofício á tres individuos residentes en la loca
lidad y eliminar det padrón de vecinos del 
año actual á varios individuos por haberse 
trasladado de domicilio.

San Cebrián de Mazote 31 de Diciembre de 
1880.—Fabian Créspo.

Aprobado el anterior extracto por el xAyun
tamiento en sesión del día de hoy.

San Cebrián de Mazote l.° de Enero de 
1887.—El Alcalde, Miguel Perez.—El Secre
tario, Fabián Crespo.

Seccior( quinta.

Son ^idel Gante y Diez, ^uez de primera 
instancia de esta villa de Tordesillas y 
su partido.

Por el presente tercero y último edicto se 
llama á los.que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la ’mitad reservable 
del vínculo aniversario de sucesión regular 
fundado por D. Pedro Salgado Gallego, natu
ral y vecino que fué de Pedrosa del Rey, 
en el testamento que otorgó ante el Escribano 
numerario dei mismo pueblo D. Francisco 
Petite Miguel, con fecha veintinueve de Se
tiembre de mil setecientos setenta y cuatro, 
en el que llamó en. primer término á José 
Salgado, hijo de su hermano Francisco, á fin 
de que dentro del término de dos meses á 
contar desde la inserción de este edicto en la 
Gace/a de ddadrid, comparezcan á deducirlo 
en el juicio universal promovido por I). Jacin
to Salgado y Ruiz, vecino de Segovia, como 

'hijo primogénito de 1). Guillermo Salgado, 
que lo fué del último poseedor D. Bernabé 

Salgado, sobre que se le adjudiquen dichos 
bienes por ser el llamado á suceder en ellos' 
por el derecho de representación; sin que á la 
fecha de este tercer llamamiento se haya pre
sentado en el juicio ninguna otra persona ale
gando derecho á la sucesión indicada; y se les 

era oido en este juicio el apercibe de que no
queno comparezca dentro de este último plazo.

Tordesillas catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Fidel Gante.—-Fede
rico García Casal.

Sección sexta.

ÜEstro DÑErsal ds Segocios
Y PROVINCIAL DE AYUNTAMIENTOS 

l#ahbdd@ ea îaSkdaHide

Direcíor-Proiiietarío, d. salustiano keinoso.
Oficinas, calle de ESGUEVA, núm. 14, principal.

Esta casa, mejor cimentada que ninguna 
otra conocida en esta población y que más 
negocios practica entre los diversos que com
prende, se encarga de la representación de 
Ayuntamientos, administraciones de fincas, 
encargos d& venta ó compras, subastas, co
bros, 3^ pagos, gestion de toda clase de asun
tos administrativos, gubernativos, judiciales 
ó extrajudiciales, 3’ se hacen operaciones de 
testamentaría con la ma3mr brevedad 3" eco
nomía. Pidanse por los Ayuntamientos circu
lares ó explicaciones particularmente. .

UHEDKTO UNIVERSAL 
l^aea la cueacdon de las enfermedades de la 

piel, cualquiera sea. su naturaleza.

Superioridad de este ungüento sobre todos 
los demás. El U^ir/üento zmwersal, cuyo cali
ficativo es, al parecer, un alarde, cura radi
calmente cuantas afecciones se presenten en 
la piel y tejidos externos, es decir, que per
tenezcan á la mal llamada Patolopia. esterna 
ó Quirúrgica, cualquiera sea su estado y con
diciones; tiene además en alto grado la pro
piedad de hemostático 3^" la no menos impor
tante de parasiticida, así que lo mismo que 
evita la hemorragia procedente de una heri
da, cura radicalmente la tiña favosa. Es el 
mejor medio para curar las úlceras atónicas, 
los panadizos, el lupus, el eczema, etc., etc.

Punto de venta: Farmacia de Velasco, Vi
llagarcía de Campos.

J/APRENTA Y ^NC.U.'DERKAC 10K DEL jloSPldO PROVINCIA!_____AKO 188j.
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